
UNAP FAC:UL TAD' D K l'.NGENIERÍÍA, ~filI!Ml€A 
~F:I1Ji). 

"Año del Fo11alecimienlo de la Soberania Nacional" 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 252-2022-FIO-UNAP 
!quitos, 30 de setiembre de 2022 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE lNGENlERÍA QUÍMlCA DE LA UNIVERSlDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

Visto: 

El Oficio Nº 084-2022-DACBI-FIQ-UNAP, del Director del Depaitamento Académico de Ciencias Básicas 
de la Ingenieria, sobre reconocimiento de Manual de POES. 

Considerando: 

Que, la finalidad del manual, servirá de vehículo y permitirá el encuentro de los estudiantes con la Química-­
General, en forma motivador y didáctico, que btisca estimular la intuición química, a partir del entrenamiento 
experimental y con un enfoque claramente sostenible de dicha ciencia como aporte en la conservación del 
medio ambiente. 

Que, de acuerdo al documento del visto, el Director del Departamento Académico de Ciencias Básicas de la 
Ingeniería, solicita el reconocurnento del MANUAL DE PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
ESTANDARJZADO (POES) de la asignatura de Química General 1, que se viene dictando en el presente 
semestre 1-2022; a los estudiantes de la Facultad de Ingeniería Química. 

Que, es importante el reconocimiento a los docentes que desarrollan y proporcionan herramientas de 
enseñanza-aprendizaje, en beneficio de la formación académica de los estudiantes de la Facultad de 
Ingeniería Química; por lo que, es procedente lo solicitado por el Director del Departamento Académico de 
Ciencias Básicas de la Ingeniería. 

En uso de las atribuciones que confieren a esta Facultad la Ley 30220 y el ESTATUTO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO. - Reconocer a los profesionales como autores responsables del MANUAL DE 
PROCEDIMIENTO OPERATIVO ESTANDARIZADO (POES), de la asignatura de Química General 
I, que se viene dictando en el presente semestre 1-2022, en mérito al visto y considerandos de la presente 
Resolución Decana!; siendo los siguientes: 

• LASTENIA RUIZ MESIA 
• HIVELLY ERICKA RICOPA COTRINA 
• JORGE MANASES RIOS RIOS 
• LILIANA RUIZ VÁSQUEZ 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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